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QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

NEUQUEN,         de junio de 2023.



Poder Judicial de la Nación

Fdo.:  Nuria Andrea MASTRONARDI, SECRETARIO DE JUZGADO

En ………………..de……………………de 2023, siendo horas ……………….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose …………………………….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  manifiesta ser:

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MI PARA CONSTANCIA.-



#36118131#374280566#20230627211121381

Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE NEUQUEN 2

FGR-10594/2021

Neuquén, 27 junio de 2023.-

   Por  recibida  presentación  del  MPD.  Agréguese  y  con  la 

incorporación del dictamen a las actuaciones secretas y su reemplazo por 

secretaría  con  las  salvedades  indicadas  por  el  defensor,  téngase  por 

reparada la lesión al trato digno debido a la imputada.

Exhórtese a la instructora  que en lo sucesivo observe estrictamente 

las previsiones de la Ley de Identidad de Género -Ley 26.743-, conforme 

fuera  solicitado  por  la  defensa  e  indicado  por  la  Cámara  en  FGR 

2191/2014/8/CA1  el  23/6/21 “vinculado  con  el  tratamiento  dispensado hacia 

B. N. L. N. en su condición de mujer trans” (punto f), bajo apercibimiento de 

no incorporar al legajo digital  del sistema Lex100 los dictámenes y 

actuaciones que se aparten de dicha normativa.

Notifíquese electrónicamente.    

Ante mí:




